
Guayaquil, '15 de mayo de 2012

Señorcs Soc¡os
EDUCACION Y MULTIAGCION S, A" EMONPONSA
Ciudad.-

De mis consideraciones:

De conformidad con lo dispuesto e¡ el Ad. 321 de la Ley de Compañías y e¡ calidad de

Comisado de la compañía, he examinado el Batance General, el Estado de Resultados,
inveasión de ¡os accionistas y de cambios en la situación financiera, al 31 de D¡ciembre de
2011.

Mi examen se efecluó de acuerdo con las normas de inlervención de cue¡tas, y en

consecuencia; ¡ncluyó pfuebas de reg¡stfos conlables y evidenoias documentadas a fin de
oblener con ceÉezá aazonable, las cañlidades y revelacionés presenladas en los Estados
Financieros.

También como parte de mi examen. he revisado el sistema de control lntemo de ¡a compañ¡a
en ¡a medida que lo consideré necesario para establecer las bases de mnfiabil¡dad de los
registros en cuanto a Ia seguridad, prolección y conseavacjón de Ios Aclivos baio cuslodia de la
Empresa; lo cual encuentro sat¡sfaclorio.

Ad¡cionalmente, mi examen se efecluó de
Generalmente Aceplados en el Ecuador, por
Financieros son conf¡ables.

ácuerdo a los Princ¡pios de Cont¿bil¡dad
lo que las relaciones índices de los Eslados

En mi opinión, los Estados Fi¡ancieros referidos paesentan razonablemente ¡a Situac¡ón
Financiera al 31 de Diciembre de 201'1; y los Resultados de sus operaciortes expuestas en el
Estado de Pérdidas y Ganancias por el año terminádo en esta fecha, están en conformidad con
las requlaciones legales y los PrincipÍos de Contabilidad Generalmente Aceptados

Atentamenle,
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